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Extracto dé las Minutas de la Secretaría de 
Estado.

ÁNDÚJAR Á 2 3  DÉ ENERO DE I 8 1 0 .

D O N  JO SE F N A P O L E O N ,
por la gracia de Dios y por la 
Constitución del Estado, Rey de 
las .Españas y dé las Indias.

Inform ado de que éntre los habltántes, a quie
nes los sucesos de la guerra han alejado de sus 
hogares, hay algunos que huyeri con lá intención 
evidenterheñte culpable de caliirhniar la conducta 
de las tropas que mandatnos, y de mantener á los 
püeblos dé doííde se retiran ̂  y aqilellos adonde varí, 
en los funestos errores que les h ^  inspirado nues
tros enemigos, con el objeto de^rolorigár las tur
bulencias que tiutten asolados estos países^ hemos 
decretado y decretamos lo siguiente.

A r t í c u l o  p r i m e r o .

En cada pueblo^ ocupado por el Exército, se 
formará una Comisión de tres mierhbros. El Al
caide será individuo de dicha Comisión, y la pre
sidirá.
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A R T Í C U L O  I I .

\
Formará una lista de los propietarios ausentes.

A R L í C Ü L o  I II .

Dispondrá del producto de los bienes raizes y  
de los muebles y efectos pertenecientes á las per
sonas ausentes, para ocurrir á los gastos extraor
dinarios de la guerra, y aliviar de estas cargas á 
los habitantes que hubiesen permanecido con con
fianza en sus hogares.

A R T Í C U t O  IV.

Todas las rentas y  productos de los bienes del 
^ Estado se aplican, hasta nueva orden, al mismo 

destino.
A R T Í C U L O  V.

Los Clifas y  qualesquiera otros empleados, ci
viles y militares que hubiesen huido, serán reem
plazados provisionalmente; y si ocho dias despues 

,  ̂ no hubieren vuelto á sus puestos, se les considerará 
como que los han abdicado, y se proveerá su 
reemplazo definitivoi

A R T Í C U L O  VI.

El mismo término se concede á los habitantes 
que se hayan fugado. No se admitirán las recla
maciones que puedan hacet sobre las disposicio
nes de las rentas de sus bienes , hechas durante 
su ausencia.
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A R T Í C U L O  V I I .

Nuestros Ministros de lo In terio r, Hacienda, 
y Negocios Eclesiásticos, cada uno en la parte 
que le toca , quedan encargados de la execucioii 
del presente Decreto. Firmado:rYO EL REY—
Por S. M., su Ministro Secretario de Estado, Ma
riano Luis de Urquijo—Es copia—Azanza.

E l  Real Decreto anterior se hizo notorio en e l 
^^ctierdo de esta R.eal Q,hancjhería. Se ohedecio^ ^  mando 
guardar y  cumplir, imprimirlo y  circularlo á las Justi
cias del territorio para su puntual observancia',, repartirlo 
á los Señores M inistros , y  poner un Exemplar en cadá 
Sala^ de que certifico=Granada ^ í de Eenero de i8 ie t;

R a Mo n  d e  L ín a r e Éí̂
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